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2 útiles, protocoliza en el Registro de Escrituras Públi-

3 cas de la Notaria Vigésimo Cuarta de este cantón, ac-

4 tualmente a mi cargo; el documento que antecede.-Quito,

NOTARIA ¿| a veintiséis de noviembre de mil novecientos noventa y
VIGESIMO

6 tres,
CUARTA
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g ¡El Notario, firmado(Dr. Jorge Campos D. Hay un sello).-

10 ¡del documento que antecede, protocolizado ante mi;y, en
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: 15 fe de ello confiero ésta, sellada y firmada en Quito, a

12 veintiséis denoviembre de mil novecientos noventa y tres
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Con esta techa queda inscrito el presente Documento y la Resolu-

ción número dos mil cuatrocientos ochenta y cinco, del señor

Intendente de compañias de Quito, de 15 de diciembre de 1993,

bajo el número 2824 del registro mercantil, tomo 124.- Se tomó

nota al margen de la inscripción número 408 del registro Mer-

cantil, de siete de marzo de mil novecientos nvoenta a fs, 689vta

tomo 121,- Se fíjá un extracto para conservarlo por seis meses

según lo ordena la Ley,s ignado con el nfímero 19868,- Se dá así

cumplimiento a lodispuesto en elArt. Segundo y Tercero de la

citada Resolución, - Se anotó en el Repertorio bajo el número

28826,- Quito, a veinte de di fe de mil novecientos nusenta

y tres.- EL REGISTRADOR, -

Artrgir

CU pode. EGustaso Garóa Banderas
RESISTRADOR WEcio DL CANTON QUITO

 

 


